
Universidad de Concepcion 

DECRETO U. DEC. N°2026-113 

VISTO: 

Lo informado por el Decano de la Facultad de Ciencias Econémicas y Administrativas, 

en nota FACEA N°88/2026 de 04.05.2026, mediante la cual comunica que el Dr. 

Manuel Enrique Estay Montecinos cumplira labores de Director Subrogante del 

Departamento de Economia, a fin de dar continuidad a las actividades del citado 

Departamento, mientras la actual Directora se encuentre con licencia médica; la 

declaraci6n efectuada por el Director subrogante respecto del cumplimiento del articulo 

64 del Reglamento de Personal; lo sefialado en el Decreto U. de C. N° 2026-062 de 

24.04.2026 y N° 2026-046 de 10.04.2026 y lo dispuesto en los Estatutos de la 

Corporacién. 

DECRETO: 

1. Designese como Director Subrogante del Departamento de Economia de la 
Facultad de Ciencias Econémicas y Administrativas, al Sr. MANUEL ENRIQUE 

ESTAY MONTECINOS. 

2. El nombramiento sefalado se extendera desde el 27 de abril de 2026 hasta el 

término de la Licencia Médica de la Sra. Grethel de las Nieves Zurita Zapata. 

3. La Direccién de Finanzas realizara los ajustes presupuestarios que correspondan. 

Transcribase electrénicamente: al interesado; a la Vicerrectora y Vicerrectores; a los Directores 

Generales de Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al/a la Director(a): de la Direccién de 

Desarrollo Estratégico; de la Direcciébn de Comunicaciones; a la Jefa Unidad Universidad de 

Concepcién, Santiago; a la Direccidn de Equidad de Género y Diversidad; de la Direcci6n de Docencia; 
de la Direccién de Postgrado; de la Direccién de Bibliotecas; de la Direccién de Servicios Estudiantiles; 

de la Direccién de Relaciones Institucionales, de la Direcci6n de Extensién; de la Direcciédn de 

Vinculacién Social, de la Direccién de Investigacién y Creacién Artistica; de la Direccién de Desarrollo 

e Innovacidén; de la Direccién de Finanzas; de la Direccién de Personal; de la Direcci6n de Tecnologias 

de la Informacién; de la Direcciédn de Servicios; de la Direccién de Adquisiciones y Gestién de Contratos 

y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General. i 
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CONCEPCION, 20 de mayo de 2026. 
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JACQUELINE SEPULVEDA CARRENO 
~“RECTORA 

Decretado por dofia JACQUELINE SEPULVEDA CARRENO, Rectora de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 

MAXIMILIANO ESCO “SAAVEDRA 
SECRETARIO GENERAL 

CSV/CRP. 

Este documento ha sido firmado electrénicamente por: 

Maximiliano Javier Escobar Saavedra 
<maxescob@udec.cl> 

Certificade por E-Sign S.A. en conformidad a Ia Ley 19.799 


